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REGLREGLREGLREGLREGLAMENTAMENTAMENTAMENTAMENTO DE HUELO DE HUELO DE HUELO DE HUELO DE HUELGGGGGAAAAA

I. Aspectos Normativos Generales

1. Todos los trabajadores afiliados tienen la obli-
gación de sostener el movimiento de huelga, par-
ticipar en las distintas comisiones que se for-
men y colaborar en las tareas que de ellas se
desprendan.

2. No será permitida ninguna actividad que ponga
en peligro el movimiento de huelga como el al-
coholismo y las apuestas.

3. En el entendido de que la huelga la debemos
sostener por igual todos los trabajadores y por
el carácter democrático de nuestro Sindicato,
debe evitarse cualquier tipo de privilegio hacia
algún compañero tenga o no cargo Sindical.

4. Todos los compañeros que contribuyan a soste-
ner el movimiento, tendrán derecho a participar
de los estímulos de que habla el presente Re-
glamento y de los demás que aprobará el Comi-
té de Huelga, de acuerdo a los criterios conteni-
dos en este mismo instrumento normativo.

5. Aquellos compañeros que, sin causa justifica-
da, se ausenten durante el movimiento de huel-
ga, serán sancionados en sus derechos, de
acuerdo al rubro correspondiente de este Re-
glamento.

6. El Reglamento de Organización de la Huelga
solo podrá ser modificado por un C.G.D, Co-
mité de Huelga o un Congreso General del
Sindicato.

II    Lineamientos Generales
de Organización

1. Una vez estallada la huelga, será el Consejo
Seccional de Delegados quien asuma las tareas
organizativas y de dirección de cada Sección Sin-

dical, de acuerdo a las facultades que le con-
fieren los Estatutos vigentes.

2. Los Delegados Departamentales están obliga-
dos a convocar a sus respectivos representa-
dos para discutir, proponer aprobar o desechar
iniciativas emanadas del Comité de Huelga, del
C.S.D. y de la Asamblea Seccional, evitando al
máximo que el delegado maneje el voto libre-
mente y sin consultar a las bases, sobre todo
en las decisiones de gran trascendencia para
el movimiento de huelga.

3. Las comisiones de trabajo deberán nombrarse in-
mediatamente después de haberse emplazado a
huelga. Todas las comisiones serán centrales y
deberán nombrar a un responsable que informe
de manera sistemática a las  instancias sindicales
correspondientes sobre el desarrollo de las mis-
mas, los problemas que enfrentan y presentar pro-
puestas para superar las deficiencias. Cada comi-
sión tendrá un responsable al menos para turnos
matutino y vespertino, a excepción de las comisio-
nes de abastecimiento, comida, guardias y orga-
nización que funcionarán los tres turnos.

4. Se procurará que las comisiones de abasteci-
miento y comida, la de finanzas, prensa y pro-
paganda, formación sindical y eventos cultura-
les, estén integradas por compañeros de los
departamentos como cafetería, contabilidad,
matemáticas, impresiones y difusión cultural,
además de los compañeros que tradicionalmen-
te se suman a ellas.

5. Para el caso de las guardias y el boteo, se es-
timulará un funcionamiento rotativo de una co-
misión a otra; y de haber condiciones, de un
turno a otro en las guardias.

6. Para un mejor control en el registro de asisten-
cia, se elaborará un listado de todos los afilia-
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dos, tomando como base  el padrón de los afilia-
dos. Cada trabajador firmará la entrada y salida,
especificando la hora.  Adicionalmente, se dise-
ñará un archivo de afiliados en el que cada tra-
bajador  tendrá un tarjetón con todos sus datos
y en el cual, al terminar la huelga, se vertirá la
información correspondiente al número de asis-
tencias y participación para efectos de los estí-
mulos sindicales y, en su caso, las sanciones a
que se hayan hecho acreedores de conformi-
dad con el presente Reglamento.

7. Las comisiones tendrán el número de compa-
ñeros que se considere pertinente de acuerdo a
las tareas que realizan. Sus funciones genera-
les serán:

a). Comisión de Prensa y Propaganda. Se
encargará de distribuir y/o elaborar toda la informa-
ción escrita (correo, volantes, pegas, carteles, etc.)
tanto de circulación interna como para el exterior:
Sindicatos, Colonias, Organizaciones Sociales, etc.,
ubicadas en la zona. Esta comisión  debe mantener
informados a los compañeros que estando en guar-
dias o en alguna otra comisión, no hayan podido
asistir a las asambleas sobre el curso de la lucha y
los acontecimientos más recientes.

b). Comisiones de Relaciones y Solidaridad.
Deberá mantener y desarrollar relaciones con or-
ganizaciones democráticas e independientes y con
las que están en proceso de democratización, bus-
cando tener, desde antes del estallamiento, ase-
gurada la difusión de nuestro movimiento y la soli-
daridad hacia él en todas sus manifestaciones (ayu-
das económicas, mantas, prensa, pronunciamien-
tos públicos, participación en los eventos que con-
voquemos, etc.) Serán los Comités de Base de So-
lidaridad quienes en lo fundamental integrarán la
Comisión, cuidando la incorporación de más com-
pañeros a las tareas de solidaridad. La comisión
de relaciones deberá contar con un directorio de
sindicatos y organizaciones fraternas y circunscri-
bir su trabajo a la zona que le corresponda, evitan-
do las dobles visitas. Los miembros de la comisión
de relaciones deberán contar, asimismo, con una
carta de acreditación expedida por el Comité Eje-
cutivo a fin de facilitar su actividad. Esta comisión
deberá empezar a trabajar una vez metido el em-
plazamiento a huelga y coordinarse con el Grupo
Interno Coordinador y el Responsable del Comité
Ejecutivo.

c).   Comisión Cultural y de Formación Sindi-
cal. Esta comisión de acuerdo con la cartera de
Educación y Análisis de Comité Ejecutivo, elabora-
rá un programa de actividades tendientes a desa-
rrollar la capacitación sindical y a fomentar la edu-
cación política en las guardias o a través de talleres
sindicales. Procurando con ello aprovechar al máxi-
mo el tiempo disponible durante las huelgas. La
comisión, aparte de contemplar charlas, debates,
intercambio de experiencias o grupos de estudio
sobre tal o cual problema, deberá promover la ca-
pacitación en el manejo de mimeógrafo, técnicas
de impresión como serigrafía, cursos de redacción,
fotografía u otro de actividades que sean aprove-
chadas por el propio movimiento, además de contri-
buir a la formación integral del trabajador.

Por otra parte, organizará durante la huelga activi-
dades culturales, deportivas y/o recreativas para el
trabajador y sus familiares con la finalidad de inte-
grarlos al movimiento; además de esforzarse por
promover, con la participación de los trabajadores,
manifestaciones culturales alternativas que contri-
buyan a romper el control ideológico de la cultura
burguesa.

d).  Comisión de Finanzas y Boteo. Se
encargará del manejo de la partida asignada a su
sección por la Secretaría de Finanzas. Proporcio-
nará a las comisiones de alimentos, relaciones y
prensa los recursos necesarios para su funciona-
miento y controlará los gastos adicionales que se
presenten. Asimismo, canalizará a la Secretaria de
Finanzas, la solidaridad económica brindada por
organizaciones fraternas a través de la comisión de
solidaridad. La comisión de finanzas no está
facultada para disponer, en ningún caso, de las apor-
taciones solidarias.

Él boteo, que como es costumbre, da inicio inme-
diatamente después de estallada la huelga, deberá
ser controlado por la comisión, quien precisará las
zonas de boteo y los horarios para evitar que se
crucen las brigadas y saber dónde se encuentran.
Deberá cuidar también que el trabajador reciba per-
sonalmente el bote y firme al hacerlo, lo mismo al
entregarlo. Vigilará que haya suficientes botes pre-
parados y sellados desde temprana hora, que nun-
ca falten volantes a los brigadistas, que los botes
que salgan diariamente sean los que entren. Cuida-
rá que los compañeros que salgan a botear cuen-
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ten con su credencial de afiliado y los datos sufi-
cientes para poderse comunicar en caso de que sean
hostigados por algún cuerpo policiaco.
Una vez concluida la huelga, la comisión de finan-
zas deberá presentar por escrito un informe detalla-
do a su Sección.

e). Comisión de Abastecimiento y Ali-
mentación. Es la encargada de preparar los alimen-
tos para los huelguistas, así como de distribuirlos.
Con el fin de racionalizar los recursos y proporcio-
nar una adecuada alimentación se procurará tener
tres turnos (matutino, vespertino y nocturno)
La comisión de abastecimiento y alimentación bus-
cará conseguir los productos más baratos, aprove-
chando su labor para difundir en mercados y tien-
das el movimiento de huelga.

f). Comisión de Guardias y Organización.
Llevará la lista de asistencia e integrará el rol de guar-
dias para cada turno, evitando que, una vez cubier-
tas, los compañeros que vayan llegando sean distri-
buidos en otras comisiones. Deberá contar cuando
menos con un responsable por turno en su tarea de
control de la lista de asistencia y de participación de
los afiliados, se apoyará en la Comisión Autónoma
de Vigilancia Evaluación y Fiscalización y en los res-
ponsables del Grupo Interno Coordinador. Apoyará
en lo general la actividad de las demás comisiones y
al GIC en la preparación e impulso de las Asambleas
Secciónales. Se encargará también de la organiza-
ción y disciplina en las marchas, mítines u otro tipo
de eventos, así como de su promoción.

Estímulos y Sanciones

1. Estímulos.

Boteo.-  Con la finalidad de incrementar la par-
ticipación en el boteo y garantizar una amplia difu-
sión del movimiento, a los trabajadores que se
involucren en esta actividad se les entregará a par-
tir del primer día el 50% de lo recaudado por su bri-
gada, el 50% restante será destinado a los gastos
que impliquen el sostener la huelga en la sección
sindical correspondiente.

Despensas.-  Por cada 13 días de huelga cum-
plidos se le hará entrega al trabajador de una des-
pensa; la entrega se hará en la fecha que corres-

ponda al dia de pago o durante los dos dias que si-
guen al cumplimiento de dicho lapso.

Si después de la primera quincena, la huelga se
levantáse sin  haber cubierto íntegramente el si-
guiente espacio de 13 días,  se entregará una des-
pensa a cada trabajador sólo si el número de días
fuese mayor de siete.

Abono de Transporte.-  Al cumplir los primeros
quince días en huelga, se entregará a cada trabajador
un abono de transporte que corresponda a la quince-
na que esté por iniciarse. Si la huelga se estallara a
mitad de quincena, se entregará a cada trabajador un
abono de transporte para la quincena inmediata, siem-
pre y cuando el movimiento durara más de siete días.
De igual manera, si después de los quince días que
señala el primer caso, la huelga llegara a su fin sin
haber cubierto una quincena, se entregará el siguien-
te abono de transporte a cada compañero sólo si se
hubiere rebasado un lapso de siete días.

Criterios: Para tener derecho a la despensa, abo-
no de transporte y demás estímulos que el Congreso
o el CH acordaran, es necesario que el trabajador
cumpla al menos con el 75% de asistencia durante el
tiempo de duración de la huelga. La asistencia  será
contada como tal si el trabajador cumple íntegramente
su jornada de trabajo: ocho horas para la jornada
diurna, siete y media para la mixta y siete para la
nocturna. A los trabajadores que trabajan medio tiem-
po y fin de semana se les respetará su jornada. La
asistencia podrá contabilizarse también por horas
pero la suma final deberá equivaler al 75% señalado
en el párrafo anterior.

Las guardias nocturnas, así como los sábados
y domingos, contarán como jornadas dobles. Para
el caso de la tienda las guardias en domingo y lunes
se consideraran como jornadas dobles.

Sanciones: Los compañeros que sin causa jus-
tificada, dejen de asistir a la huelga por más de un
50% de los días que ésta dure, se limitarán sus de-
rechos sindicales en los siguientes términos.

a).- Perderá cinco lugares el candidato que haya
propuesto o proponga a la bolsa de trabajo
para plazas definitivas.

b).- Perderá su derecho de preferencia en el
trámite de prestamos del ISSSTE de corto
plazo y mediano plazo.
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c).- Perderá su derecho de preferencia en los
sorteos para créditos hipotecarios, es decir
en caso de ganar un crédito como titular, se
le limitará a suplente.

d).- Será suspendido en la entrega anual de
juguetes.

e).- Será suspendido en el derecho a participar
en el fondo de ahorro y de todos los benefi-
cios que de él deriven.

f).- Será suspendido en el derecho a pases para
el baile de aniversario del SITUAM.

g).- Será suspendido en todas aquellas presta-
ciones y servicios conseguidos a través del
aparato sindical: Descuentos en libros, Pa-
quetes turísticos, pases y descuentos para
eventos culturales y deportivos, etc.

Criterios: La asistencia se computará de la mis-
ma forma que para los estímulos.

Transitorio Único. El presente Reglamento entra-
rá en vigor a partir de la fecha de su aprobación.

FEBRERO 2002
REIMPRESIÓN 4 DE FEBRERO DE 2008


